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JEANINE ÁÑEZ CHÁVEZ 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. De conformidad con el numeral 14 del Parágrafo I del Artículo 
158 de la Constitución Política del Estado, y los Artículos 33, Parágrafo I inciso a), y 
37 de la Ley N° 401 de 18 de septiembre de 2013, de Celebración de Tratados, se 
ratifica el "Convenio de Protección y Restitución de Bienes del Patrimonio Natural y 
Cultural entre el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia y el Gobierno de la 
República de Costa Rica", suscrito el 16 de abril de 2018, en la ciudad de San José, 
República de Costa Rica. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
veintiocho días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
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